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CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. SGCC-CD-PSP-538-2026  
SUSCRITO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA GENERAL Y DE CERCANÍA 
AL CIUDADANO Y DANIEL MORA CORDOBA, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 
1.019.062.397 EXPEDIDA EN, BOGOTÁ D.C.___________________________________ 
 
Entre los suscritos: 
 
DANIEL MORA CORDOBA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.062.397, expedida en Bogotá 
D.C., actuando a nombre propio, quien en adelante se denominará EL CEDENTE y CARLOS JORDAN PARRA 
ROCHA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.343.512 de Chiquinquirá, Boyacá, actuando a nombre 
propio, quien en adelante se denominará EL CESIONARIO, hemos convenido suscribir el presente documento 
de CESIÓN del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026, que se regirá 
por las siguientes cláusulas, previas las consideraciones que se exponen a continuación:   
 

I. Que el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026, fue suscrito 
entre DANIEL MORA CORDOBA y el Departamento de Cundinamarca – Secretaría General y de 
Cercanía al Ciudadano, el día 17 de enero de 2026, cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL MANTENIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA DEL PARQUE 
AUTOMOTOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA A CARGO DE LA SECRETARIA 
GENERAL Y DE CERCANIA AL CIUDADANO O TODO AQUEL QUE LLEGASE HACER 
RESPONSABLE”.   
 
Que, de conformidad con el clausulado anexo, el plazo de ejecución inicial del Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026 es de diez (10) meses, contados a partir de 
la expedición del Registro Presupuestal de Compromiso expedido por la Secretaría de Hacienda del 
Departamento y suscripción del acta de inicio. 
 

II. Que el valor inicial del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-
2026 es por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($55.000.000) M/CTE, 
incluidos los impuestos a que haya lugar.   

 
III. Que EL CEDENTE mediante comunicación remitida al supervisor del contrato, de fecha 26 de marzo 

de 2026 manifestó la imposibilidad de iniciar la ejecución del contrato de Prestación de Servicios 
profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026 y la voluntad de ceder el contrato a CARLOS JORDAN 
PARRA ROCHA identificado con cédula de ciudadanía 1.053.343.512 de Chiquinquirá, Boyacá, a 
partir del 1 de abril de 2026.   

 
IV. Que de acuerdo a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, “Los contratos 

estatales son “intuito personae” y, en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse sin previa 
autorización escrita de la entidad contratante”.    
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V. Que el doctor EDWIN ANDRES ANGEL CORTES, Gerente de Transporte y Calidad de la Secretaría 
General y de Cercanía al Ciudadano, supervisor del contrato de prestación de servicios Profesionales 
No. SGCC-CD-PSP-538-2026, indicó que con ocasión a la solicitud del contratista, da su visto bueno 
para proceder con la cesión del contrato a partir del 01 de abril de 2026. 
 

VI. Que, a la fecha de la presente CESIÓN, el balance financiero del Contrato de Prestación de Servicios 
de Profesionales No SGCC-CD-PSP-538-2026, es el siguiente: 

 

 
Por lo anterior, se acuerdan las siguientes cláusulas:  
 
PRIMERA. - OBJETO DE LA CESIÓN: EL CEDENTE cede a favor del CARLOS JORDAN PARRA ROCHA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.053.343.512 de Chiquinquirá, Boyacá, el Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales  No. SGCC-CD-PSP-538-2026, con todos los derechos y obligaciones que en los 
términos del contrato cedido le corresponden al CONTRATISTA, a partir del 1 de abril de 2026.  
 
SEGUNDA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo de ejecución del contrato cedido será de DIEZ (10) MESES, 
contados desde el 01 de abril de 2026, sin superar el 31 de diciembre de 2026. 
  
TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor sin ejecutar y que se cede del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026 es por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES 
DE  PESOS ($55.000.000) M/CTE, que el DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA –SECRETARÍA GENERAL 
Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO– pagará, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
7100074491 de fecha 2 de enero de 2026 y el Registro Presupuestal de Compromiso No. 4600034949 de 
fecha 20 de enero de 2026, de conformidad con lo dispuesto en la cláusula sexta del contrato. 
 
CUARTA.- TÉRMINOS Y ESTIPULACIONES CONTRACTUALES: Es entendido que todos los términos, 
condiciones, estipulaciones y cláusulas del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-
PSP-538-2026, en especial las que se refieren a derechos y obligaciones que correspondan al CEDENTE tienen 
plena vigencia respecto del CESIONARIO, quien manifiesta que las conoce y acepta y se reserva el derecho 
de oponer al CEDENTE todas las excepciones que se deriven del contrato cedido de conformidad con lo 
establecido en el artículo 896 del Código de Comercio. 
 

  CONCEPTO  VALOR  

1 Valor total del contrato $55.000.000 

2 Valor pagado al cedente a la fecha 0 
3 Valor pendiente de pago al Cedente  0 
4 Saldo a ejecutar por el cesionario  $55.000.000 
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QUINTA. - ACEPTACIÓN DE LAS PARTES: Como requisito de perfeccionamiento las partes acuerdan 
celebrar la presente cesión del contrato de prestación de servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-538-2026 
a partir del 01 de abril de 2026. 
 
 
 
EL CEDENTE      EL CESIONARIO 
 
                               
 
                                              
DANIEL MORA CORDOBA       CARLOS JORDAN PARRA ROCHA 
 
 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -SECRETARÍA GENERAL 
Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO- PARA REALIZAR LA CESIÓN. 
 
EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARÍA GENERAL Y DE CERCANÍA AL CIUDADANO- 
acepta que EL CEDENTE no ejecute el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. SGCC-CD-PSP-
538-2026 y, por lo tanto, autoriza la cesión del mismo en los términos antes descritos, trasladando la posición 
contractual a favor del CESIONARIO. 
 
 
 
 
 
                       _____________________________________ 

NATALIA ANDREA FORERO MARÍN 
Secretaria General y de Cercanía al Ciudadano 

Departamento de Cundinamarca. 
 

Proyectó: Paula Andrea Cifuentes Rodríguez – Abogada Contratista Sec. Gral. y de Cercanía al Ciudadano 
Revisó: Jorge Enrique Buitrago - Abogado Contratista Sec. Gral. y de Cercanía al Ciudadano 
Aprobó: Uriel Antonio Roncancio- Jefe Oficina Asesora Jurídica- Sec. Gral. y de Cercanía al Ciudadano 
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